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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
MONTERIA – CÓRDOBA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. MONTERÍA, VEINTIDÓS (22) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). – 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CERLI CENID HERNANDEZ DELGADO, JOSE DAVID MUÑOZ 
CABALLERO, ANUAR ENRIQUE AGUADO SANCHEZ y MARIA BEATRIZ ALVAREZ 
RAMIREZ. DEMANDADO: SOCIEDAD COLOMBIANA DE ESTUDIOS PARA LA 
EDUCACIÓN S.A.S. –S.C.E.E. S.A.S.- FUNDACIÓN INTEGRAL PARA EL 
DESARROLLO Y EMPRENDIMIENTO COLOMBIANO -FINDECOL, CORPORACIÓN 
ESCUELA TECNOLÓGICA DEL ORIENTE, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 
Y SEGUROS DEL ESTADO. RADICADO No: 23.001.31.05.002.2021.00097.00 
 
Encontrándose el presente asunto en espera de la realización de la diligencia programadas 
mediante auto de fecha 27 de octubre de 2022, para el próximo 29 de marzo de 2023 a la 
8:30 am, se otea que la suscrita Juez le fue concedido Comisión de Servicios por parte del 
H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, durante los días 29 y 30 de Marzo de 2023, 
comunicada mediante OFICIO No 3782 en fecha 16 de marzo del presente año, por lo 
anterior, se procede a establecer nueva fecha para la diligencia anteriormente enunciada.  
 
En atención a lo anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería, 
 

ORDENA: 
 
REPROGRAMAR las audiencias de Conciliación Decisión de Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto de Pruebas y la de Trámite Y Juzgamiento 
dentro del presente proceso, para el día 27 de ABRIL de 2023 a las 02:30 de la tarde.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

JUEZA 
 

VABM 
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